
















Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Prospecto y con base en la 
información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne los 
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 
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Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada, en su carácter 
de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, 
así como participado en la definición de los términos del Programa y que a su leal saber y entender, 
dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un 
entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de 
información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.  
 
Igualmente, nuestra representada, está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la 
mejor distribución de los Certificados Bursátiles materia del Programa, con vistas a lograr una 
adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance 
de las responsabilidades que deberá asumir frente al público inversionista, las autoridades 
competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y listados en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V.  
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El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que mi representada, en su carácter de 
intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, así 
como participado en la definición de los términos del Programa y que a su leal saber y entender, 
dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un 
entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, mi representada no tiene conocimiento de 
información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.  
 
Igualmente, mi representada, está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los Certificados Bursátiles materia del Programa, con vistas a lograr una adecuada 
formación de precios en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las 
responsabilidades que deberá asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes 
y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores y listados en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  
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DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, inciso m), numeral 5, de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores, y exclusivamente para efectos 
de: (i) los estados financieros consolidados dictaminados de Grupo Herdez, S. A. B. de C. V. y subsidiarias (la “Compañía”) 
al 31 de diciembre de 2019 y 2018 y por los años terminados en esas fechas; y (ii) los estados financieros consolidados 
dictaminados de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y por los años terminados en esas fechas, que se incorporan 
por referencia en el presente Prospecto, así como cualquier otra información financiera que se incorpore por referencia en 
el presente Prospecto, cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados dictaminados antes mencionados, se 
emite la siguiente leyenda:  
  
“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que: (i) los estados financieros consolidados de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018 y por los años terminados en esas fechas, fueron dictaminados con fecha 24 de marzo de 2020; 
y (ii) los estados financieros consolidados de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y por los años terminados en 
esas fechas, fueron dictaminados con fecha 28 de marzo de 2019; que se incorporan por referencia en el presente Prospecto, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.  
 
Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Prospecto y basado en su lectura y dentro del alcance del trabajo de auditoría 
realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente 
provenga de los estados financieros consolidados dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información relevante 
que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 
 
No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de expresar una opinión 
respecto de la información contenida en el Prospecto que no provenga de los estados financieros consolidados por él 
dictaminados”. 
 
 
 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 

 
 

_______________________________ 
C. P. C. Mario J. Carrillo Villalpando                         

Socio apoderado 
 
 
 
 
 
 



 
Exclusivamente para efectos de la opinión legal emitida en términos de lo establecido en el artículo 
87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, (i) el suscrito manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los valores cumple con las leyes 
y demás disposiciones legales aplicables, y (ii) asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de 
información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
 

Galicia Abogados, S.C. 
 
 
 

_________________________________ 
Guillermo Pérez Santiago 

Socio 
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20 de agosto de 2020 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México 
 
 

Estimados señores: 
 
 Hacemos referencia a la solicitud presentada por Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. (el 
“Emisor”) ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), para (i) 
la inscripción preventiva bajo la modalidad de programa de colocación de certificados 
bursátiles de largo plazo (los “Certificados Bursátiles”) por un monto de hasta 
$15,000,000,000.00, o su equivalente en unidades de inversión, dólares o euros, con 
carácter de revolvente (el “Programa”), (ii) autorizar en términos de lo establecido en el 
artículo 13 Bis de las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores”, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión y publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (las 
“Disposiciones”), los formatos de suplemento, documento con información clave para la 
inversión y aviso de oferta pública de las emisiones de largo plazo a ser realizadas en 
pesos, en unidades de inversión o divisas por el Emisor al amparo del Programa, en su 
carácter de emisor recurrente, y (iii) llevar a cabo la primera y segunda emisión y oferta 
pública de Certificados Bursátiles que se realice al amparo del Programa (la “Emisión”). 
 

Hemos revisado la documentación e información legal de la Emisora que se señala 
más adelante a efecto de rendir una opinión legal de conformidad con lo previsto por la 
fracción IV del Artículo 85 y la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores 
(“LMV”), así como por el inciso (h) de la fracción I del Artículo 2 de las Disposiciones. 
 

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 
 

(1) Constitución, Estatutos Sociales del Emisor. (a) Copia certificada de 
la escritura pública número 247,798 de fecha 6 de septiembre de 1991, otorgada ante la 
fe del Lic. Tomás Lozano Molina, titular de la Notaría Pública número 87 del Distrito 
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Federal, actuando en el protocolo del Lic. Francisco Lozano Noriega, titular de la Notaría 
Pública número 10 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Federal, en los folios mercantiles números 36,438 y 149,724. 

 
(b) Copia certificada de la escritura pública número 66,849 de fecha 24 de 

febrero de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Teutli Otero, titular de la 
Notaría Pública número 161 de la Ciudad de México, la cual contiene la compulsa de los 
estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

(2) Poderes del Emisor Copia certificada de (i) la escritura pública número 
escritura pública número 29,905 de fecha 27 de octubre de 2006, otorgada ante la fe del 
Lic. Mario Garciadiego González Cos, Titular de la Notaria Pública número 184 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en Registro Público de Comercio 
en el folio mercantil número 149724 el 10 de noviembre de 2006, a través de la cual, se 
llevó a cabo la protocolización de la asamblea general extraordinaria del Emisor de fecha 
18 de octubre de 2006, a través de la cual, entre otros, se llevó a cabo el otorgamiento 
de poderes por parte del Emisor a favor de Hector Ignacio Hernández-Pons Torres para 
ejercer, de manera individual, un poder para suscribir, endosar, aceptar, emitir y avalar 
títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, en nombre y representación del Emisor, y (ii) la escritura pública número 
59,585 de fecha 14 de agosto de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Teutli Otero, 
Titular de la Notaria Pública número 161 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 149724 el 2 
de septiembre de 2014, a través de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de poderes 
por parte del Emisor a favor de Gerardo Francisco Canavati Miguel para ejercer, de 
manera mancomunada con Hector Ignacio Hernández-Pons Torres, un poder para 
suscribir, endosar, aceptar, emitir y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en nombre y representación del 
Emisor.   
 

(3) Constitutiva y Estatutos Sociales del Representante Común. (i) Copia 
certificada de la escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública 
número 1 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 25 
de julio de 2008, en la cual se hace constar la constitución de The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple; (ii) copia certificada de la escritura pública 
número 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando 
Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo los 
folios mercantiles número 66,277 y 384,235 con fecha 23 de abril de 2014, en la cual se 
hace constar la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fusionante, y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
fusionada; y (iii) copia certificada de la escritura pública número 115,472, de fecha 21 
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de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 384,235 con fecha 16 de enero de 2015, en la cual se hace constar la reforma 
integral de los estatutos sociales CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, institución 
que actúa como Representante Común de los tenedores de los Certificados Bursátiles (el 
“Representante Común”). 

 
(4) Poderes del Representante Común. Copia certificada de las escritura 

pública 144,468 de fecha 29 de junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando 
Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil número 384,235 con fecha 31 de agosto de 2018, la cual contiene, entre otros 
el otorgamiento de poderes generales para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito otorgados por el Representante Común, para ser ejercidos por cualesquiera 
dos apoderados designados como “Apoderados A” o por un “Apoderado A” y un 
“Apoderado B”. Los poderes fueron otorgados, entre otros, a favor de Ricardo Antonio 
Rangel Fernández Macgregor, Patricia Flores Milchorena y Juan Pablo Baigts Lastiri como 
“Apoderados “A” y Priscilla Vega Calatayud, Mara Patricia Sandoval Silva, Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, y Eduardo Cavazos González como “Apoderados B”. Los Apoderados “A” 
y “B” mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo referidos como los “Apoderados 
Representante Común”.  

 
(5) Aprobación Corporativa. Certificación del secretario del consejo de 

administración de la Emisora en la cual se certifica que con fecha 27 de febrero de 2020, 
el consejo de administración de la Emisora aprobó, entre otros, el establecimiento del 
Programa y la realización de las emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del mismo 
(las “Resoluciones”). 
 
 (6) Títulos. Los proyectos de los títulos que documentarán los Certificados 
Bursátiles en las emisiones que se realicen al amparo del Programa. 
 
 Para emitir la presente opinión, hemos supuesto (i) la autenticidad de los 
documentos que nos fueron proporcionados por la Emisora y el Representante Común, 
(ii) que las copias certificadas que revisamos son copias fieles de sus respectivos 
originales, (iii) que a la fecha de la presente, el Emisor no ha revocado, limitado o 
modificado los poderes otorgados a las personas que se indican en los párrafos 
anteriores, (iv) que a la fecha de la presente, el Representante Común no ha revocado 
o modificado los poderes otorgados a los Apoderados del Representante Común, (v) que 
a la fecha de la presente los estatutos del Emisor y del Representante Común no han 
sufrido modificaciones posteriores a las que se mencionan en los documentos descritos 
en los incisos, anteriores y (vi) que los Títulos que documenten las emisiones que se 
realicen al amparo del Programa serán suscritos en nombre y representación del Emisora 
por los apoderados mencionados en los párrafos anteriores, y en nombre y 
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representación del Representante Común por los Apoderados del Representante Común, 
según corresponda.  
 
 En virtud de lo anterior y sujeto a excepciones expresadas más adelante, somos 
de la opinión que: 
 

1. El Emisor es una sociedad anónima bursátil de capital variable, legalmente 
constituida y existente al amparo de las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
estatutos sociales le permiten suscribir los Certificados Bursátiles. 

 
2. Los apoderados que se mencionan en el numeral (2) anterior, cuentan con 

facultades suficientes para suscribir, en los términos de cada uno de sus poderes, el o 
los títulos que documentarán los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del 
Programa en nombre y representación del Emisor.  

 
3.  Los Apoderados del Representante Común cuentan con facultades 

suficientes para firmar, en forma mancomunada, el título que documentará los 
Certificados Bursátiles en nombre y en representación del Representante Común, a 
efectos de aceptar su encargo y los derechos y obligaciones que se le confieren en el 
mismo. 
 
 4. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los 
actos legales necesarios (incluyendo, sin limitación, la suscripción del título que 
documentará los Certificados Bursátiles por parte de los apoderados del Emisor con 
facultades suficientes y el depósito del título que represente los Certificados Bursátiles 
ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los Certificados 
Bursátiles constituirán una obligación válida del Emisor exigible en su contra de 
conformidad con sus términos. 
 

5. Los acuerdos de las Resoluciones para llevar a cabo la implementación del 
Programa son válidos. 
 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 
 

(a) la validez y exigibilidad de los Certificados Bursátiles puede estar limitada 
por la legislación en materia de concurso mercantil o por cualquier ley similar que afecte 
los derechos de los acreedores en forma general; y 
 
 (b) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del Emisor (tales 
como obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos no 
pagados, cuotas del seguro social, fondo para la vivienda de los trabajadores o del 
sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de acreedores singularmente 
privilegiados, acreedores con garantía real y acreedores con privilegio especial), tendrán 
preferencia sobre los créditos de los tenedores de los Certificados Bursátiles. 
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La presente opinión se limita a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana 

vigente en la fecha de la presente. La presente opinión se emite únicamente para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2, fracción I, inciso h) de las Disposiciones de 
Carácter General y el Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir 
o propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 

 
Atentamente, 

 
Galicia Abogados, S.C. 

 
 

____________________________ 
Guillermo Pérez Santiago 
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